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ÁMBITO DEL PE:  
 
Ámbito delimitado por recinto del antiguo cuartel.  
El entorno próximo del Cuartel de la Trinidad es bastante heterogéneo, por haberse producido procesos de sustitución parcial sobre un 
parcelario  de pequeño tamaño. Se ha  generado  un perfil urbano de difícil lectura, donde conviven edificios en altura, de baja calidad 
arquitectónica,  junto a  viviendas unifamiliares.  

 
Respecto al estado de conservación  se ha comprobado que  las zonas no sustituidas por edificaciones recientes se encuentran en claro 
proceso de degradación, con avanzado estado de deterioro en algunos casos. Esta situación es especialmente visible en el entorno de 
la Iglesia de la Trinidad, con su Plaza-compás de acceso y el Convento anexo. 
 
OBJETIVOS: 
 

Se plantean tres objetivos básicos: 

• Dotar de infraestructura complementaria al equipamiento: fundamentalmente aparcamientos y equipamientos servicios 

complementarios. 

• Mejora del entorno urbano. 

• Aproximación al circuito cultural urbano de la ciudad.  

 
PROPUESTAS:  
 
El PGOU de 1997 realizó  la delimitación de un Plan Especial  sobre el antiguo Cuartel de la Trinidad para “Promover la rehabilitación 
del antiguo convento, así como complementarlo con las edificaciones precisas para uso de carácter cultural o institucional. Así mismo, 
recuperar espacios para uso de parque o jardín urbano”.  
 
Sin embargo, la intención de recuperación no tenía en el momento de la redacción del PGOU de 1997  un respaldo de uso ni, por 
tratarse de un equipamiento público, una financiación concretos. 
  
Las circunstancias actuales en las que se apuesta por la instalación de un importante Equipamiento Cultural, presenta una actuación 
que trasciende los límites fijados por dos motivos:  

 
o El equipamiento propuesto trasciende  a un equipamiento de carácter local para adquirir el carácter de Sistema 

General, necesitando  una infraestructura de apoyo a distintos niveles: accesos, servicios … 
o La implantación de un equipamiento cultural y la recuperación de un edificio histórico para la ciudad, da una nueva 

lectura del lugar en el que se implanta, convirtiéndose en  lugar con nueva impronta  y también imagen de la 
ciudad.  

 
Esta doble vertiente   justifica que se avance en el análisis de la zona y en la búsqueda de soluciones  que, apoyándose en la 
importancia del proyecto planteado,  beneficie tanto a las condiciones funcionales del equipamiento, como a la mejora del entorno 
donde se implanta con una recuperación amplia  de una  zona de ciudad de marcado carácter histórico pero  donde  actualmente  se 
han perdido sus referencias.    
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